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RESUMEN

El proceso de enseñanza–aprendizaje virtual difi-
culta el contacto de los educandos con la realidad 
que estudian, afectando el aprendizaje experiencial. 
El objetivo establecido es socializar una propues-
ta sobre la aplicación del aprendizaje experiencial 
en la educación virtual, para favorecer que los es-
tudiantes adquieran el contenido tratado. Se em-
plearon métodos de investigación del nivel teórico 
y empírico al preparar el marco teórico, analizar el 
estado actual del objeto, elaborar la propuesta y las 
conclusiones, las que expresan que el aprendizaje 
experiencial, mediado por recursos tecnológicos, 
favorece la adquisición de conocimientos y el de-
sarrollo de habilidades y valores en los estudiantes, 
a partir de vivencias virtuales, estimulando su inte-
racción con el objeto de estudio y enriqueciendo su 
reflexión sobre este.

Palabras clave: 

Aprendizaje experiencial, educación virtual, recur-
sos tecnológicos.

ABSTRACT

The virtual teaching-learning process hinders the 
learners’ contact with the reality they study, affecting 
experiential learning. The established objective is to 
socialize a proposal on the application of experiential 
learning in virtual education, to encourage students 
to acquire the content discussed. Research methods 
of the theoretical and empirical level were used when 
preparing the theoretical framework, analyzing the 
current state of the object, preparing the proposal 
and conclusions, which express that experiential 
learning, mediated by technological resources, fa-
vors the acquisition of knowledge and development 
of skills and values in students, from virtual experien-
ces, stimulating their interaction with the object of 
study and enriching their reflection on it.
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INTRODUCCIÓN

El proceso de enseñanza – aprendizaje se desarrolla 
en la actividad y mediante la comunicación de los acto-
res que participan en el mismo: estudiantes y docentes 
(Hernández & Infante, 2017). Requiere de estrategias que 
dinamicen el aprendizaje de los alumnos y los conduz-
can a participar activamente en la adquisición de cono-
cimientos y en el desarrollo de habilidades y de valores; 
es decir, en la apropiación del contenido que examina 
cada materia, según los objetivos trazados en el sílabo, 
en correspondencia con el perfil de egreso de los futuros 
profesionales de una carrera determinada. 

Dentro de las diferentes metodologías existentes para 
desarrollar el proceso de enseñanza – aprendizaje, por 
su relevancia se menciona el aprendizaje experiencial, 
la cual data de 1938 (Dewey, 1960, citado por Fuentes, 
2019). Sus fundamentos teóricos se han conformado con 
las contribuciones de autores como Vygotsky, Piaget, y 
sus seguidores, entre otros (Gleason & Rubio, 2020). El 
aprendizaje experiencial se cimienta en el papel de la ex-
periencia en el aprendizaje, asume como elemento esen-
cial el aporte que representa la aplicación de los conoci-
mientos adquiridos en la práctica. 

El aprendizaje experiencial estimula la participación 
activa de los educandos en el proceso de enseñanza - 
aprendizaje, así como la colaboración entre ellos en el 
desarrollo de las diferentes actividades, por lo que favo-
rece la adquisición de saberes (Fuentes, 2019). Este tipo 
de aprendizaje se produce en un ciclo que contempla 
cuatro etapas: experiencia concreta (se logra al hacer), 
observación reflexiva (análisis de la experiencia y sus re-
sultados), conceptualización abstracta (conclusiones) y 
experimentación activa (al aplicar en la práctica, en nue-
vas situaciones, las conclusiones obtenidas); estas eta-
pas no se manifiestan en orden riguroso, pueden variar, 
en dependencia de las circunstancias, por ejemplo, de 
los conocimientos previos de los alumnos. 

Independientemente de que se reconoce en el contex-
to pedagógico contemporáneo el aporte del aprendizaje 
experiencial para la adquisición del contenido por parte 
de los estudiantes, en la práctica se manifiestan insufi-
ciencias que atentan contra su adecuado desarrollo. Esta 
situación se ha apreciado en el proceso de enseñanza – 
aprendizaje de la materia Investigación jurídica, la que se 
imparte a los estudiantes del Tercer Nivel de la Carrera de 
Derecho, de la Modalidad Híbrida, en UNIANDES, Ibarra, 
Ecuador, en el período académico noviembre de 2020 – 
marzo de 2021.

La materia Investigación jurídica prepara a los edu-
candos para que sean capaces de diseñar, teórica y 

metodológicamente, un proceso investigativo relaciona-
do con su futura profesión en el que den solución a un 
problema relacionado con las ciencias jurídicas. Entre 
otros contenidos, trata los métodos de investigación, del 
nivel teórico y del nivel empírico. Al estudiar uno de los 
métodos del nivel empírico: la observación científica, el 
que requiere la percepción directa del fenómeno que se 
investiga (Hernández & Infante, 2018), se detectan difi-
cultades, pues en las actuales condiciones en que se de-
sarrolla el proceso de enseñanza – aprendizaje, desde la 
virtualidad, cambio motivado por el confinamiento que ha 
tenido que efectuarse ante la pandemia provocada por 
el COVID – 19, no ha sido posible propiciar el contacto 
directo de los educandos con la realidad que estudian, 
lo que afecta la aplicación consecuente del aprendizaje 
experiencial; por ello este artículo se propone como ob-
jetivo: socializar una propuesta sobre la aplicación del 
aprendizaje experiencial, utilizando recursos tecnológi-
cos como elemento mediador en las condiciones de la 
educación virtual, para favorecer la adquisición del con-
tenido por parte de los estudiantes.

MATERIALES Y MÉTODOS 

La investigación realizada ha requerido la utilización, 
fundamentalmente, del enfoque cualitativo, teniendo en 
cuenta la naturaleza del problema científico detectado el 
que ha exigido la comprensión de las acciones de los 
sujetos. Además se ha usado el enfoque cuantitativo en 
el procesamiento de los datos obtenidos mediante los 
métodos de investigación del nivel empírico. El estudio 
realizado ha sido de carácter descriptivo, al revelar los 
rasgos esenciales del objeto de estudio. 

La población está conformada por 345 estudiantes 
de la Carrera de Derecho, de la Modalidad Híbrida, en 
UNIANDES, Ibarra, Ecuador, en el período académico 
noviembre de 2020 – marzo de 2021. La muestra se ha 
seleccionado mediante el empleo de un muestreo no pro-
babilístico, el que ha permitido, de manera intencional, 
elegir a los 32 estudiantes del Tercer Nivel de la carrera 
en ese período. La selección de la muestra ha tomado en 
consideración que estos alumnos desarrollan sus estu-
dios en la Carrera de Derecho en las actuales condicio-
nes emanadas de la pandemia producida por el COVID 
– 19, lo que ha implicado el tránsito de la educación pre-
sencial a la virtual, de manera acelerada, por lo que es de 
interés científico estudiar las características que adquiere 
el proceso de enseñanza – aprendizaje en este contexto. 

Se ha usado el método de investigación del nivel teórico: 
Análisis y crítica de fuentes, empleando como procedi-
mientos los métodos generales del pensamiento lógico: 
análisis-síntesis, inducción-deducción y lo histórico y lo 
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lógico, los que han posibilitado elaborar los fundamentos 
teóricos que se asumen y procesar los datos obtenidos 
durante la investigación. 

Como método de investigación del nivel empírico se ha 
utilizado: la observación científica, de carácter sistemá-
tico y participante, del proceso de enseñanza – apren-
dizaje de la materia Investigación jurídica, asignatura 
que aporta decisivamente a la elaboración del Proyecto 
integrador del nivel que realizan los estudiantes como 
evaluación integradora del semestre, sin desconocer la 
incidencia del resto de las materias en el mismo.

El método observación científica ha demandado la elabo-
ración de un instrumento para la recolección de datos so-
bre el estado actual del objeto: una guía de observación, 
centrada en los siguientes indicadores: participación de 
los educandos en el proceso de enseñanza – aprendiza-
je, colaboración entre los estudiantes en la realización de 
las tareas encomendadas y la percepción del objeto de 
estudio.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La utilización del método de investigación del nivel em-
pírico: la observación científica, mediante el instrumen-
to elaborado: la guía de observación ha permitido rea-
lizar el diagnóstico sobre el estado actual del objeto de 
estudio en la muestra escogida de manera intencional 
por los investigadores: los estudiantes del Tercer Nivel 
de la Carrera de Derecho, de la Modalidad Híbrida, en 
UNIANDES, Ibarra, Ecuador, en el período académico no-
viembre de 2020 – marzo de 2021. Los resultados obteni-
dos se analizan seguidamente (Figura 1): 

Figura 1. Participación de los educandos en el proceso de en-
señanza – aprendizaje.

El estudio realizado muestra insuficiencias en la partici-
pación de los educandos en el proceso de enseñanza 
– aprendizaje de la materia Investigación jurídica, pues 
esta no alcanza en todos los estudiantes el nivel que se 
aspira, lo que limita su aprendizaje: el 75% de los alum-
nos no participa de manera frecuente en la clase; las in-
tervenciones del 65% no indican que han estudiado pro-
fundamente el tema y el 55% no aporta ideas esenciales, 
lo que denota insuficiente dominio del contenido, todo lo 
cual afecta la calidad del proceso; es necesario tener en 
cuenta que un proceso de enseñanza – aprendizaje, de 
carácter desarrollador, requiere la participación activa de 
los alumnos en las diversas actividades que se diseñan y 
se ejecutan (Hernández & Infante, 2017), lo que favorece 
la adquisición de conocimientos, así como el desarrollo 
de habilidades y de valores (Figura 2). 

Figura 2. Colaboración entre los estudiantes en la realización de 
las tareas encomendadas.

En cuanto a la colaboración entre los estudiantes en la 
realización de las tareas encomendadas, debe señalar-
se que se aprecian dificultades, pues solo el 20% de la 
muestra seleccionada se incorpora adecuadamente a 
cualquier grupo de trabajo que se organiza, el 80% res-
tante desea trabajar con determinados compañeros, les 
cuesta integrarse al colectivo. El 40% de los alumnos no 
aporta significativamente al trabajo que desarrolla su gru-
po, se muestran pasivos, asumiendo el rol de receptores 
durante la realización de la tarea. El 55% de los educan-
dos no evidencia una apropiada interacción con sus com-
pañeros, limitan sus respuestas y aceptan las propuestas 
que realizan los estudiantes que dirigen la ejecución de 
la actividad. 
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Esta situación afecta la calidad del aprendizaje, pues la 
colaboración entre los alumnos los motiva para ejecutar 
la tarea que se les asigna, de manera que puedan alcan-
zar los objetivos establecidos. Hay que considerar que 
cuando en un grupo sus miembros comparten los cono-
cimientos, estos se incrementan, se hacen más sólidos 
y duraderos (Ramírez & Carrasco, 2020), de ahí la nece-
sidad de potenciar la colaboración ente los educandos 
para favorecer la calidad de su aprendizaje. 

Figura 3. Percepción del objeto de estudio.

Como puede apreciarse en la Figura 3, en las actuales 
condiciones en las que se desarrolla el proceso de en-
señanza – aprendizaje, desde la virtualidad, se ha obsta-
culizado la percepción directa del objeto de estudio por 
parte de los estudiantes que conforman la muestra selec-
cionada, los que no pueden realizar el trabajo de campo 
requerido debido al confinamiento que demanda la pan-
demia que azota al país y al mundo en general. Debido 
a esta situación ninguno de los alumnos ha podido reali-
zar la observación científica, de carácter participante, de 
campo y sistemática, que permite interactuar de manera 
directa con las manifestaciones del objeto que estudian; 
a lo que debe añadirse que el 45% de los miembros de 
la muestra evidencian limitaciones en la valoración que 
deben realizar sobre dicho objeto, pues este solo ha sido 
estudiado desde fuentes documentales on line.

Esta situación, relacionada con la imposibilidad de conti-
nuar con la docencia de manera presencial, debido a la 
pandemia, la que ha exigido transitar hacia la enseñanza 
virtual (Cáceres, et al., 2020), hace que el objeto de es-
tudio resulte abstracto a los estudiantes, lo que conlleva 
a la desmotivación por la investigación que desarrollan y 
afecta la comprensión de sus características esenciales. 

En este escenario, los educandos han procedido a la 
obtención de información sobre el objeto de estudio 
mediante diversas fuentes digitales; este recurso les ha 
proporcionado datos fundamentales sobre el objeto para 
caracterizarlo teórica y empíricamente (Hernández & 
Infante, 2019), lo que resulta positivo, aunque no suple la 
riqueza que adquiere el contenido cuando emana de la 
percepción directa de la realidad.

En sentido general debe señalarse que los resultados ob-
tenidos muestran insuficiencias en el desarrollo del proce-
so de enseñanza – aprendizaje de la materia Investigación 
jurídica que se imparte a los estudiantes del Tercer Nivel 
de la Carrera de Derecho, de la Modalidad Híbrida, en 
UNIANDES, Ibarra, Ecuador, en el período académico no-
viembre de 2020 – marzo de 2021. Esta situación afecta 
el cumplimiento de los objetivos establecidos en el sílabo 
de la asignatura e incide, de manera negativa, en el logro 
aquellos trazados en el perfil de egreso de los educan-
dos; por ello se procede a la elaboración de una propues-
ta de solución al problema detectado. 

La propuesta elaborada consiste en una estrategia didác-
tica orientada a estimular el aprendizaje experiencial en 
los alumnos, utilizando las TIC como elemento mediador 
en las condiciones de la educación virtual, de manera 
que se favorezca la adquisición de los conocimientos y el 
desarrollo de habilidades y de valores, lo que contribuye 
a su formación integral. La estrategia diseñada está con-
formada por cuatro etapas y sus respectivas acciones, 
enfocadas en potenciar la importancia de la experiencia 
en el aprendizaje de los educandos (Fuentes, 2019).

Las etapas en las que se estructura la estrategia son las 
siguientes: determinación del objeto de estudio, carac-
terización teórica y empírica de dicho objeto, mediante 
la utilización de recursos tecnológicos y valoración de la 
situación actual del objeto de estudio. La estrategia ela-
borada se fundamenta en la utilización de recursos tecno-
lógicos como elemento mediador en el proceso de ense-
ñanza - aprendizaje (Hernández, et al., 2019), dadas las 
condiciones en las que se desarrolla en la actualidad, de 
manera virtual, debido a la pandemia que vive el mundo. 
A continuación, se presenta un ejemplo ilustrativo de la 
estrategia elaborada.

A partir del problema profesional que se establece para 
el Tercer Nivel de la Carrera de Derecho, relacionado con 
la participación ciudadana en espacios y procesos socio 
organizativos, se determina como objeto de estudio de la 
investigación a desarrollar por los estudiantes: la partici-
pación del pueblo afroecuatoriano en procesos políticos 
y de toma de decisiones.



227  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 17 | Número 80 | mayo-junio | 2021

Posteriormente se orienta a los educandos la caracteriza-
ción teórica de dicho objeto, fundamentándolo a partir de 
lo estipulado en la Constitución de la República (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008), la cual estable-
ce los derechos y obligaciones de los ecuatorianos. En 
la Segunda sección: reconocimiento de derechos de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, en los Artículos 
56 y 58, expresa que las comunidades, pueblos y nacio-
nalidades forman parte de un Estado único e indivisible.

Debe mencionarse que las comunidades, pueblos y na-
cionalidades poseen derechos colectivos que además de 
estar estipulados en la Constitución de la República del 
Ecuador, se encuentran en la ley y los pactos, convenios, 
declaraciones y demás instrumentos internacionales de 
derechos humanos que sirven para fortalecer su identi-
dad, cultura, y tradiciones. 

El pueblo afroecuatoriano se caracteriza por “tener una 
historia que ha sido invisibilizada por más de cinco siglos. 
Retomar su memoria constituye un elemento clave para 
el reconocimiento de sus aportes a la construcción de la 
actual sociedad ecuatoriana” (Guerrero, 2017, p. 23). En 
consecuencia, tratar de incluir la contextualización histó-
rica de este colectivo involucra una ruptura con la visión 
tradicional y estereotipada con la que se ha observado 
este proceso. 

Intencionalmente se determina realizar el estudio de la 
situación actual del objeto en la Comunidad “El Juncal”, 
ubicada en la Parroquia de Ambuqui, en el Cantón San 
Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, en el periodo 
noviembre de 2020 a marzo de 2021, lo que permite la 
caracterización empírica de dicho objeto. La investiga-
ción se desarrolla mediante la consulta de fuentes vir-
tuales que propician la información necesaria para que 
los estudiantes puedan definir los rasgos esenciales del 
objeto que investigan. 

La investigación documental permite a los educandos 
localizar fuentes de información, disponibles en la web, 
sobre la participación del pueblo afroecuatoriano en pro-
cesos políticos y de toma de decisiones. Para ello utili-
zan textos de carácter jurídico como la Constitución de 
la República del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008), la que refrenda los derechos de 
este pueblo; además, los alumnos estudian la manifesta-
ción del objeto en la práctica mediante diferentes mate-
riales audiovisuales como: 

• Reportaje - Pueblo Afroecuatoriano (Defensoría 
del pueblo de Ecuador, 2016b).

• Derechos del Pueblo Afroecuatoriano (Defensoría 
del pueblo de Ecuador, 2016a).

• Afroecuatorianos. Historia (Moya, 2014).

• Difusión de la Cultura de pueblo afroecuatoria-
no (Ecuador. Universidad Politécnica Estatal del Carchi, 
2016).

• Valle del Chota cultura y tradición (TVC en la co-
munidad, 2019).

La investigación desarrollada por los estudiantes les per-
mite realizar una valoración sobre la situación actual del 
objeto de estudio, reconociendo sus derechos y analizan-
do la necesidad de respetarlos, de preservar sus tradicio-
nes, costumbres y aportes a la cultura nacional y univer-
sal, en fin, su identidad cultural, el tesoro más preciado 
de una nación, en tiempos de globalización neoliberal, la 
que impone modelos culturales foráneos a las raíces au-
tóctonas de los pueblos (Hernández, et al., 2016), por lo 
que los valores culturales de los afroecuatorianos deben 
ser respetados como uno de sus derechos esenciales.

Desde luego que, al hablar del pueblo afroecuatoriano, 
se enfatiza que este se relaciona con distintas dinámi-
cas que tiene como cultura, pues no hay conformación 
de identidades separadas de contextos culturales; cabe 
aclarar que en Ecuador donde la figura de la cultura afro-
ecuatoriana es muy diferente al resto de la región, es 
posible notar como todavía en los tiempos actuales este 
grupo sigue siendo excluido de las políticas públicas, es-
pecialmente en lo referente a salud, educación y mejora-
miento de las condiciones de vida en las áreas rurales. A 
estos aspectos hay que añadir las escasas posibilidades 
de participación en el sistema político. 

A lo largo de la colonia los grupos afroecuatorianos 
se asentaron en la Costa norte y en la Sierra norte de 
Ecuador. A pesar de que los pueblos afro no son origina-
rios de los territorios que en la actualidad habitan, no se 
puede desconocer su presencia y la posesión ancestral 
de tierras. En la actualidad tanto los grupos afro de la 
Sierra norte como los de la provincia de Esmeraldas se 
encuentran en plena fase de constitución de sus organi-
zaciones de base y de segundo grado. 

Desde la perspectiva de los programas de desarrollo se 
trata, por otra parte, de incluir las demandas de los afro-
ecuatorianos, con participación de los representantes de 
las organizaciones por medio del Proyecto de Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y Negros del Ecuador denomi-
nado PRODEPINE, que tuvo su inicio en el año 1995 hasta 
el año 2004 (Guerrero, 2017). No obstante, los represen-
tantes de los pueblos afros han dejado en claro que la ín-
dole de sus reivindicaciones guarda cierta distancia con 
la de los indígenas y que, por tanto, merecen una aten-
ción específica por parte del Estado ecuatoriano.
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Es por ello que, los afroecuatorianos con ayuda de repre-
sentantes en los órganos de poder estatal y en los gobier-
nos seccionales como municipios y concejos provinciales 
además de la Ley de Derechos Colectivos de los Pueblos 
Negros Afroecuatorianos (Ecuador. Congreso Nacional, 
2006), y la Constitución de la República (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008), tratan de recu-
perar un rasgo identitario de la cultura negra que supo-
ne no sólo una forma de organización del espacio, sino 
también una recuperación de la lengua y el sentido de 
pertenencia a una comunidad. 

Como puede apreciarse, a través del ejemplo presenta-
do, la estrategia didáctica diseñada, conduce a los estu-
diantes, a partir de sus etapas y acciones, a la determina-
ción, caracterización y valoración del objeto de estudio. 
La información que obtienen mediante la investigación 
documental, de fuentes en línea, los acerca a dicho obje-
to, a sus manifestaciones en la realidad, les aporta expe-
riencias, de carácter virtual, las que hacen más vívido el 
aprendizaje, el cual se favorece a partir de la experiencia 
que adquieren los alumnos y contrarresta, en parte, la si-
tuación relacionada con la imposibilidad de realizar el tra-
bajo de campo que se necesita para el estudio del objeto 
que se ha seleccionado. 

Una experiencia, según el Diccionario de la Real 
Academia Española (2019), evidencia haber sentido, 
conocido o presenciado algo, es decir, la experiencia 
emana de las vivencias de una persona respecto a un 
fenómeno determinado. En un sentido más amplio debe 
entenderse que “la experiencia se constituye en el pro-
ceso de la interacción entre el hombre social y el mundo 
exterior, en el proceso de la actividad práctica, durante el 
cual el hombre modifica la naturaleza y a sí mismo” (Iudin 
& Rosental, 1961, p. 33), en suma, la experiencia emerge 
de la interacción del individuo con la realidad social.

En el campo educativo se reconoce el aporte de la expe-
riencia en el proceso de aprendizaje de los estudiantes. 
Se asume que el aprendizaje experiencial facilita la in-
terrelación de los estudiantes con el objeto de estudio, 
así como con sus compañeros, estimulando la reflexión 
sobre los conocimientos adquiridos (Fuentes, 2019), pero 
en el actual contexto, signado por el necesario tránsito 
hacia la enseñanza de manera virtual, debe admitirse 
que se hace muy difícil establecer una relación directa 
de los educandos con el objeto de estudio para lograr 
su percepción del mismo, y por lo tanto la adquisición de 
experiencias que enriquezcan el aprendizaje y afiancen 
los conocimientos, así como las habilidades y los valores 
relacionados con estos.

Como se sabe, ha sido necesario transformar el escena-
rio de la enseñanza tradicional, la manera de enfocar la 
enseñanza y la de estimular el aprendizaje de los edu-
candos pues, pese a las limitaciones existentes, se ha 
requerido pasar de la enseñanza presencial a la virtual 
(Picón, 2020). Todo ha ocurrido en breve tiempo, a pe-
sar de las dificultades para el adecuado desarrollo del 
proceso de enseñanza – aprendizaje de manera virtual, 
debido a factores socioeconómicos que impiden a todos 
los estudiantes acceder a internet de calidad y contar con 
los recursos tecnológicos necesarios, ha sido una opción 
válida para desarrollar el proceso en un contexto que ha 
exigido el confinamiento como vía para sobrevivir en me-
dio de la pandemia que azota al mundo (Echeita, 2020). 

Este fenómeno educativo, el desarrollo del proceso de en-
señanza – aprendizaje de manera virtual, puede analizar-
se a partir de su lado positivo: representa la posibilidad 
de la continuidad de los estudios; no obstante, su análisis 
debe ser más profundo al no ignorar los problemas que 
entraña, pues no se cuenta con todas las condiciones 
para desarrollar apropiadamente la enseñanza virtual, 
tanto en lo referente al acceso a la tecnología como en 
su dominio. En estas circunstancias surgen innumerables 
interrogantes en la comunidad educativa; una de ellas es 
la relacionada con el aprendizaje experiencial: ¿debe re-
nunciarse a sus ventajas?, ¿puede desarrollarse en las 
actuales condiciones?

Pueden expresarse diversas respuestas, la investigación 
realizada, indica la necesidad de estimular el aprendizaje 
experiencial como una de las vías para promover la apro-
piada preparación de los educandos. En el contexto de la 
enseñanza virtual, se considera conveniente favorecer el 
aprendizaje experiencial utilizando recursos tecnológicos 
como mediador en el proceso de enseñanza – aprendi-
zaje; en criterio de estos autores, en la sociedad digital 
el docente debe estimular el uso de la tecnología en el 
aprendizaje, aprovechando los conocimientos que po-
seen los estudiantes sobre su uso en la vida cotidiana. 

En la actualidad, el indetenible desarrollo de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones sitúa a los 
educadores el reto que constituye su empleo dinámico 
y creativo, en el proceso de enseñanza -aprendizaje, es-
cenario en el cual debe desarrollarse el aprendizaje ex-
periencial mediado por dichas tecnologías. En un con-
texto que impide que los estudiantes se interrelacionen 
de manera directa con la realidad que los circunda, en 
aras de cuidar su salud y la de sus familiares, emergen 
diversas oportunidades para enriquecer su aprendizaje, 
de hacerlo más vívido, mediante el uso de recursos de 
carácter tecnológico, los que son esenciales en la edu-
cación virtual. 
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La investigación desarrollada permite aseverar que, en 
las condiciones de la educación virtual resulta apropiado 
optar por la utilización de los recursos tecnológicos de los 
que se dispone para desarrollar el aprendizaje experien-
cial en los estudiantes, los que en medios digitales obtie-
nen la información que requieren sobre las características 
del objeto de estudio, al no poder desarrollar la percep-
ción directa del mismo. El aprendizaje experiencial se 
centra en la utilización de la experiencia en el aprendizaje 
de los estudiantes, toma como base, fundamentalmen-
te, la aplicación de los saberes adquiridos en la práctica 
educativa que se desarrolla. 

La propuesta mencionada sobre el empleo de recursos 
tecnológicos en el aprendizaje constituye una opción a 
utilizar en la actualidad, cuando ha sido necesario asumir 
la educación virtual en momentos en los que no ha sido 
posible dar continuidad a la docencia de manera presen-
cial, lo que no quiere decir, que reemplace totalmente la 
percepción directa del objeto de estudio, en sus condi-
ciones reales, pues el contacto directo con la realidad, 
aporta a su conocimiento profundo y a su valoración, 
pero, sin dudas, la propuesta elaborada es una vía apro-
piada a utilizar en tiempos de confinamiento. 

Las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en el ámbito educativo propician la interacción de los es-
tudiantes con el contenido de enseñanza – aprendizaje, 
que adquieran experiencias respecto a este. Permiten a 
los estudiantes desarrollar vivencias relacionadas con di-
cho objeto, lo que favorece su reflexión sobre el objeto que 
estudian, así como la asimilación de los conocimientos y 
el desarrollo de habilidades y de valores en los educan-
dos, todo lo cual se manifiesta cuando son capaces de 
aplicar lo estudiado en otras situaciones de aprendizaje.

CONCLUSIONES

En el complejo contexto actual se ha transitado hacia la 
educación virtual de manera acelerada en cumplimiento 
del confinamiento que ha exigido la pandemia provocada 
por el COVID – 19, en este escenario, el sistema educati-
vo no renuncia a los beneficios que aporta el aprendizaje 
experiencial, el que se realiza utilizando las bondades de 
los recursos tecnológicos como un elemento mediador en 
el proceso de enseñanza – aprendizaje.

El aprendizaje experiencial, mediado por recursos tec-
nológicos, favorece la adquisición de conocimientos y el 
desarrollo de habilidades y de valores en los estudiantes, 
a partir de las potencialidades que representan las viven-
cias, adquiridas de manera virtual, para la asimilación del 
contenido, lo que estimula su interacción con el objeto 

de estudio y enriquece su reflexión y su valoración sobre 
este.

La estrategia didáctica elaborada estimula el aprendizaje 
experiencial en los alumnos al transitar por sus diferentes 
etapas y desarrollar las acciones concebidas, las cuales 
permiten la determinación del objeto de estudio, su ca-
racterización teórica y empírica, mediante la utilización de 
fuentes de información en línea y la valoración de su si-
tuación actual, aprovechando las bondades de los recur-
sos tecnológicos como elemento mediador en el proceso 
de enseñanza - aprendizaje. 
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